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PROVINCIA DE CÓRDOBA6

COMERNO

de la provincia de Córdoba.

Continua el Reglamento pai a 4eeittor la ley de e5
de Agosto de 1851, que (agonizó el Tribunal de cuen-

tas del Reino, inserto en el mitin. 175.

PARTE SEGUNDA.

CAPITULO

De la cancelacion de fianzas.
Art. 142. En vista del resultado del expediente

y atendiendo 	 que las yesponsabilidades subsidiarias
enando resulta) las diligencias instruidas en de-
bida forma en el Tribun al , no impidan la cancelación
de la fianza, decidirá la Sala si necesita 6 no otros
informes Ö 

nuevos datos para su completa instruccion.
En el primer caso mandará pedir á quien cor-.

fespooda los antecedentes que juzgue oportunos.
En el segundo comunicará el expediente al

Fiscal.Devuelto por este con su censura, se dirá Cuen-
ta á la Sala pilra dictar el fallo delinitiVo, en el que
deber expresarse el cince l.° ó conceptos que com-
prenda la absolucion de responsabilidad.

Este fallo se hará saber ä las partes en la misma
forma que las demás providencias du las Salas del

Tribunal.
Art. 143- Contra los fallos ä que se refiere el

1i Iii in o pärrafo articulo anterior, podrán las partes
interponer el recurso de súplica en el tiempo y for-
ma que dispone la seccion primera, capitulo segun-
do, titulo tercero de la parte segunda de este re-
glainento.

Art. 144. Acordada definitivamente la cancelacion
en cualquiera de los casos, á que se refieren los dos
articulas anteriores, se dará noticia de ella á las oficinas
generales de que dependan el destino 6 destinos para
que se prestó la fianza.

TITULO TERCERO.

ATRIBUCIONES CONTENCIOSAS.
rarrrean PRIMERO.

De los recursos que red, n deduci rse ante las Salas

del Tribunal contra los fallos dictado s en el juicio

- de las cuentas.

SECCiON PRIHERA.

De los recurso s de aclaracion y revision contra
las providenc ias de las Salas en materia de cuen-
tas,

Art 113. Loš ecursos deIac.aracion 	 revismit
contra las decisiones definitivas en materia de cuen-
tas , se presentarán por escrito ante la Sala qua las
haya dictado.

Los trámites de estds recursos , no previstos en
la ley 6rganica de 95 de Agosto de 1851, se ar-
reglarán 'tí lo dispuesto en los arts. 241, 243 , 244,

2(14:1 ,814 , y 249, del regIa68 sobre el modo de proceder el Consejo Real
mento de 361 de Diciembre

en los negocios contenciosos de la Administra-
ción , y en lös arts. 168 al 182 de este regla-

mento.
Al.r 	 146. La sentencia que la Sala dictare en

virtud del recurso de aclaraeion , se pasará ä la
seccion á que correSponda 	 cuenta á que se refiere,
para que obre en ella los efectos convenientes.

Ló mismo se hará cuando la Sala desestime et

recurSo de revision.
Si le admitiere, mandará pasar la cuenta ä la

seecion para qtie proceda de nuevo 5 su exämen
en la forma que dispone la ley organica de 95 de
Agosto de 1 851 , 

y en vista de estos datos y de los
demás que procedan , dictará la Sala providencia con-

firmando , reformando 6 modinicando la anterior.

SECCia SEALINDA.

Del recurso de nulidad.

Art. 147. El recurso , de nulidad de que trata

el art. 59 de la ley . orgitnica, se presentará por es-

crito en Al tiempo que dispone el mismo articulo y
ante la sala quP cOuOzea de las cuentas , en cuyo
e,;(unen Ó 

juicio haya intet'venidö un funcionario en
quien concurra illguna de las cireufflaucias que , se-
gun el derecho comun 6 adMinistrativo pueden in-

do 1' purciali dad e II 1.11VOP Ó Cl) contra de los respon-
sables.
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Art. 412. Del escrito de que irrita e l articulo-h»terior se d la enslado r't la parte coi r ia y alfuncionark; 6 fu nciottarios contra quienes se di: 'a,y evacuada esta última comunicado:1 mandará la Sale
proceder de huevo al exämen y juicio de la cuentapor otros funcionarios, ti desestimará el recurso en
todas sus partes.

Art. 149 De la providencia de que trata el ar-ticulo anterior podrá in terponerse el recurso de casa-
cien para ante el Consejo llea.1 en los casos expresadaen el art. 50 de la ley orgánica del Tribunal deCuentas.

SECCION TERCERA.

Del recurso de apelmion de los fillos dictados por los
Consejos provinciales en los expedientes de cuentas á que.se refiere el Idirlier0 sexto del art., 16 de la ley

orgánica de 25 de Agosto de 1851,

Are 150. Los recursos de apeiacion que int-r-pongan di, los fallos de los Consejos provieci:les para
ante el Tribunal de Cuentas los depositarios de les
A vuntamieutos v los Administradores de los fondos
de ben(Tconcia,• eee arreglo á lo di s puesto en el lai/D: 6del art. 16 de -la ley orgánica, se su stanciarán en laSala ú que corresponda el conocimiento de las cuentasde la misma provineia.

Art. 151, Los Consejos provinciales admitirán lasapelaciones de que trata e1 artículo anterier sitmpreque se interimngan dentro del tdrinino marcado enel art. 69 del reglamento de 1 . 0 de Octubre de 1845
sobre el modo de proceder de los mismos Consejos
errando la cantidad demandada ä los apelantes porresultas de sus cuentas sea la que se expresa en el
art. 68, V preceda la satistaccion del descubierto 6Sil consignacion en los términos del art. 109 de laley de Ayuntamientos.

Art. 152. La sus taneiación sucesiva de estos re-
cursos será la misma que se establece en los a acules
164 al 185 de este reglamento para los de a pelacion
de las providencias dictadas en los expedientes de
reintegro por las Autoridades ó Agentes administra-tivos encargados de su instruccion:

Art. 155. Si el consejo provincial se negase áadmitir la apelacion sobre las pretensiones de
los responsables, podrán estos acudir en queja al Tri-
bunal de Cuentas.

Este recurSo se sustanciará en la forma que dis-ponen los arts. 162 y 163 de este reglamento. -Art. 151. El Ministro encargado del examen de
las cuentas de la provincia de denule proceda el expe-diente en que se haya i nterpuesto la apelacion ó queja,hará de ponente en la Sala.

CAPITULO II.

De los recursos que pueden deducirse ante las Salas del
Tribunal contra las p rovidencias dictadas en los expedientesde reintegro y sobre responsabilidades independientes

de las cuentas y cancelacion (le fianzas.

SECCION PRIMERA.

Del recurso de súplica. - De las providencias que son ob-jeto de este recurso, y de la forma en que debe
instruirse.

Art. 155. El recurso de súplica de que trata el

SECCION SECUNDA.

De recurso de apelacion.-0.-De las providencias que son
objeto de este recurso, y de la forma en que debe

instruirse.

Art. 139. El recluso de apelacion de que tratael art. 64 de la ley orgánica, no solo podrá interponersede las providencias dictadas en los expedientes de
reintegro por las Aittoridades 6 Ajentes administra tiVosencargados de su instruccion en Virttid de jurisdiecionPropia 6 por delegacion del. Tribunal, sino de a qtrellas. en que leis mismos funcionarios declaren alguna respon-
sabilidad principal 6 subsidiaria independiente de lascuentas.

El recluso de apelaeion no tendrá lugar citando
se funde en faltas cometidas- en el procedimiento, yel apelante uo haya reclamado contra ellas en el actode su ejecucion.

Art. 160. El recurso S que se refiere el a rticulo
anterior se interpondrá por escrito§ y en el tiempoque sefiala el art. 64 de la ley orgánica, ante laAutoridad 6 Agente administrativo que instruya elexpediente de reintegro, 6 haya declarado la responsa-bilidad principal 6 subsidiaria inpedendiente de lascuentas.

Ars 161. Si la Autoridad 6 Agente administra-
tivo que instruya el expediente de reintegro no admi-
tiese la a pelacion 6 se negase á fallar sobre las preten-siones de los responsables, podi fin estos acudir enquej:i al Tribunal de Cuentas.

Art. 162. El recurso. de que trata en su últimaparte el articulo anterior, se p resentará por escritoante la A Morid:id adi»inistrativa cuya providenciahaya dado lugar á la queja, y esta Autoridad le remi-
tirá a la Sala correspondiente del Tribunal de Cuete.
tas, sin suspender los procedimientos, manisfestandoal mismo tiempo las rezones que haya tenido para
no admitir la apelado! ) , 6 negarse fi fallar sobre las
pretensiones de los interesados,

Art. 163. Este informe y la queja Se coniunicarrinal Fiscal; y °ido 	 dictämen confirmará la Sala la

:;rt. e.w; de la lev orgkica, im solo podrá inlerpo-eerse de las providencias dictadas por las Salas del
Tribunal sobre la tramitado, ' de los ex uedientes dereintegro, sino tambien de equellas que versen sobrediegaracion de ..responsabilidades principales 6 subsi-• diarias in dependientes de las cuidas, 6 sobre cancela-cien de fianzas.

Lo d ispuesto en la última parte del art. 139 sobreel recurso de a pelador) cuando se funde en faltas
cometidas en el procedimiento, y el apelante no ha-ya reclamado contra ellas en el acto de su ejecucion,
es igualmente aplicable al recurso de súplica.

Art. 156. El recurso de que trata el articulo ante-
rior se interpondrá por escrito ante la Sala 'cine dicta
la providencia suplicada, y en el tiempo que designa
el art. 65 de la ley orgánica.

Art. 157. Preseutado el recueso en tiempo y forma,se admitirá sin mas tiä inites cuando proceda para antela otra Sala del Tribimal b notitiz átulose este anta álas partes para que com parezcan me ella en el termino(l oe se les señale.
Art. 158. El recurso de súplica se instruirá porlos tramites que detemin)n los al ticulos 163 al 185de este reg i amento para la sestandacion de los recursosde apelacion.
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prnvidencia que motiva el recurso, ó declarará admiti•
da la apelacion interpuesta ante el inferior.

En el primer Caso devolverá las actuac,ienes fór.;
modas en virtud del reeurso de queja A la Autoridad
administrativa que instniya el expediente de reintegro.

En el segundo las retendrá en su poder, y pre-
vendrá 5- aquella Antoridad mandé sacar la copia
de que trata el art. 67 de la ley orgánica, y la re-;-
mita al Tribunal, emplazando al apelante para Tm
comparezca A mejorar su a poladion en el !Minino de
15 (has päea la Peninsula, 90 para las iSlas 13th;i
lettres, y 50 para Canarias, contados desde el dia
en que se notifique el emplazamiento.

La copia del expediente de reintegro A que se
refiere este artíctilo deberá sacarse con citacion del
apelante, A fin de que pueda señalar la parte que
interese ä la defensa de sus dereches.

Si la queja se fundase en la negativa del infe-
rior A fallar sobre las pretensiones de los interesados,
y la Sala estimare el recurso, devoiverA las actua-
ciones al inferior, dAudole Orden para que falle sobre
lo principal.

Si ambas partes lo pidiesen, podrA la Sala re-
tenerlas actuaciones en su poder para fallar por sí
misma sobré lo principal, en la forina . que dispone
el púrrafo precedente de este articulo.

Art. 161. En la' forma que dispone el articulo
anterior, se sacará tambien la copia del expediente;
se remitirá al Tribunal de cuentas, y se emplazará
al apelante cuando la Autoridad administrativa que
esté procediendo al reintegro 0(1 mi la apelado')
de su providencia en los casos du que trata el art.
159 de este reglamento.

Art. 165. En el termino que el articulo ante-
rior señala para comparecer, se presentará el ape-
lante por si 6 por medio de apoderado con poder
en forma ante ;a Sala respectiva del Trilinnal de
Cuentas, pidiendo que se le pongan de manifiesto
los autos para mejorar el recurso, y designando el
domicilio de la persona con quien deban entender-
se en esta corte las actuaciones sucesivas..

Si dejase trascurrir dicho termino sin hacerlo,
se d eclarara desierta la apelacion, y la providencia
consent i da, bien sea de oficio ó A la primera re-
beldía que le acuse el Fiscal.

Art.' 166. Desde el primer din en que se dé
cuenta del recurso A la Sala, podrá esta, creyndo-
lo justo, acordar A instancia del Fiscal la ejecución
de la providencia apelada , si no se hubiese pro °
vehido en primera instancia.

A peticion del apelante , y teniendo presentes
sus circunstancias, rodrA tambien suspender mi to-
do ó en parte la ejecucion de la misma providen-
cia decretada por el inferior , arrocine atendiendo
siempre ä lo que sobre este punto disponen los
arts. l y 66 de la ley orgánica de 25 de Agos-
to de 1851;

Art. 167. Para presentar el escrito de mejora
Od concederA al apelante un termino que no podrá
exceder de ocho dios.

Si fueren dos ó mas los apelantes y diferentes
SUS apoderados, se podrá ampliar el término al de
doce dias comunes A los mismos; y en este caso,
r- ortio en el que trata el art. 165. sub. istirA n los
a utos en la Secretaria de la Salo, donde los interesados
Podrán examinarlos y tomar notas para presentar
SUS escritos.

Art. 163. Con el escrito de mejora presentarán

los äpelantes, los documehtos en que funden su defen-
sa; alegarán, y en su caso articularán, las demás
pruebas que consideren procedentes, acompañando
la lista de los testigos de quienes piensen valerse,
con expresión de sus circustancias, para que acerca
de ellas pueda decir la parte contraria cuanto con-
venga A su defensa.

Art: 169. En el escrito de contestador) manifes-
tará el Fiscal su parecer sobre los documentos pre-
Sentados; sobre la procedencia y pertenencia de las
pruebas articuladas por la parte apelante, y sobre
la calidad de los testigos.

Este último particular podrá sin embargo re-
serSe ati3e para el acto de las declaraciones ante el
delegado para la prueba)

170. La Sala acordará el recibimiento á prueba
priiceda, y . señalará para inc se practiquen

las alegadas un térinino suficiente (pie no ex..eda
de 30 dias en la Península, ni de 4.3 para las' islas
adyacentes, con arreglo al art. 68 de la ley orgAinea.

Art 171. Dentro de las 21, horas siguientes á
la notilleacion de la providencia del reeibi miento á
prueba, 6 cunde triaS i iös seis d:as 4 extenderá
y antorizarä la Secretaria de la Sala el despacho cor-
respondiente con los insertos necesarios, dirigido
A la Autoridad, A que se cometa la practica de las
diligencias de prueba, y le pasará A la Secretaria
general del Tribunal, que fumará en el rollo su recibo.

Art. 172. La Secretada gent.ral entregarA A la
parte A que interese; eiligiendole recibo que reunirá
A los autos, el despacho para practicar la prueba,
con oficio de remision para el Gobernador ó Autori-
dad de la provincia ä partido donde aquella haya
de verificarse.

Art. 173. Citando las partes presentaren (loen-
men tos Irle hayan de ser cotejados y compulsados
en el término de prueba, se unirän los originales
al despacho, quedando copia integra y literal en el
rollo de la Sala..

Crin este objeto se exigirá de las partes A su
presentacion en el expediente la entrega de dicha
copia, la ërial, despües de cotejada y hallada conforme,
Será firniada por el Secretario de la Sala y por la
parte que lit presente.

Art. 174. Si el Fiscal articulase prueba, se re-
mitirá por la Secretaria general la que correspon-
da al G.;bernador ó Autoridad ä quien se cometa
la práctica de las diligencias.

El Gobernador 6 Autoridad delegada nensan¡ el
recibo del despacho dentro de 24 horas, y su con-
testación se tinirá A los autos.

Art. 175. Para la prActica de las diligencias de
prueba es indispensable la notiricacion y citacion
de las partes ó de sus legitimos representantes.

Art. 176. El cotejo de los documentos presen-
tados como parte de prueba se hará por los fun-
cionarios encargados del deposito y cu , todia de los
originales con que deban sir cotejados, y A pre-
sencia de la Autoridad' delegada para la prtula.

En la diligencia de cotejo se expresará en su
casó la asistencia al acto de las partes 6 de sus
represm„n l es, y el Gobernador ó Autoridad dclegada
Pol' la Salo pondrá su V.' B.' ä la certificacion
diligencia de que se hace mérito.

Art. 177. La prueba testifical y las demás que
cOrrc3pffildall se practicaran precisamente ante la /l'u-
toridad delegada por la Sala, y serán autorizadas
pOr el Secretario de Gobierno 6 por otro empleado
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que designe al efecto el delegado, consignando en
( F14(1E:las USL! nombratnient0:. SUS

representanus suscribiläa las declaraciones de los tes-

t igos de,ruu.•; d ve),; y ludes que el Secretario.
Art. 178. Antes de trascurrir el término de

prueba, ó cuatro dias despues del que se hubiese
concedido pala la Peninsula, y ocho Y quince res-
pectivämen te • para 11 islas Baleares y Caoarias,

presentarán las practicadas por Cada parte; y dán-
dose cuenta por el Secretario, se mandarán unir á

los autos, y se comunicarán ä las partes por un
breve término, pasado el cual, se recogerán con
contestacion ó sin ella.

En el caso de que no se presenten diligenciados
los despachos librados para la prueba, se hará constar
asi por la Secretaria en los mismos autos.

Art. '1 79. 	 Pasados los términos que, sefiala el
articulo anterior, se declararán los amos canclusos.

Si las partes no alegaren prueba, se hará esta
deelaracion cuando se dé cuenta de la contestacion

al Ultimo eser ito de mejora de la apelacion pendiente

en lt Sala.
Art. 180. En la misma provideucia en que se

declaren conclusos tos autos, se mandará que pa-
sen al Ministro letrado que debe hacer de ponen-
te; y devueltos por este, señalará la sala dia pa-
ra la vista con eitacion de las partes.

La Vista se verificará ä puerta abierta, leyen-
do el Jefe de la mesa de reintegros la ['dacio') es-
crita, que se haya hecho bajo la direccion del Mi-
nistro ponente y los alegatos del apelante y del Fis-
cal.

Condit'dt su lectura, , declaratá el Presidente
«vistos los autos» y mandará despejar.

Art. 181. El Ministro ponente lijará en segui-
da los puntos de hecho y de derecho que hayan
de ser objeto de la deliberador] de la sala, y pro-
pondrá la providencia que en su opinion deba adop-

tarse.
• La Sala podrá acordat luego la sentencia de-

finitiva que crea justa, ó bien la práctica de las
dil;gencias que considere precisas para la decision final
de los autos, valiendose de la fórmula «para mejor
proveer »

Art. 182, Dentro de los 12 dias siguientes al
de la vista, ó al en que se hayan unido ä los au-
tos las diligencias de que trata el articulo anterior
confirmará ó revocará la Sala en to lo ó en parte
la providencia apelada, proveyendo de nuevo sobre
los puntos en que la revocare.

Art. 183. Si tan solo hubiere sido objeto de la
apelacion algun incide nte, la Sala proveerá acerca
de él, reservando al inferior la decision de lo prin-
cipal. 	 •

Sin embargo,. si la revocare el fallo del in-
ferior, podrá decidir sobre lo principal cuando lo
pidieren todas las partes.

- Art. 184. La Sala no podrá fallar sobre nin-
guno de los capitulos de la apelacion que no se
hubieren propuesto ä la decision del inferior, sal-
vo si se tratase:

De compensacion por causa posterior á la pro-

videnc ia apelada.
Jrie interéses y de cualesquiera otras pres-

taciones accesorias, vencidos despues de las defini-
tivas.

fle (Lirios y perju'cios cavsados desde su tro-

nuneiamiento.
Art. 185. El Secretario de la Sala reinitil á A

la Autoridad A Agente ndmildstr:Itivo que instruva•
el expediente de reintegro certiticaeion de la re-
solario!) final en se¡.;noila ins+aucci dentro de Un

-létlrin o que no podi A pasar de ocho dias desde
que se publique en la Sala.

La autoridad inferior, tan luego como reciba
esta certilicacion, la mandará unir al espediente y
acordará su cumplimiento en todas sus partes.

SECCION TERCECA.

Disposiciones comunes á los recursos de que tra-
tan las dos secciones anteriores y la seccion
tercera del capitulo primero de este titulo.

Art. U6. De las sentencias dictadas en jui-
cio contencioso por las Salas del Tribunal
de Cuentas no habrá lugar A apelaciou ni sú-
plica; pero podrá • interponerse contra ellas el recur-
so de casacion pan ante el Consejo Real cuando
proceda con arreglo A la ley.

Art. 187. Lo dispuesto en el articulo anterior
es aplicable ä las sentencias que dicten las Salas
del Tribunal en virtud de los recursos de apela-
cion de los fallos de los Consejos provinciales en

los negocios ä qne se re fiere el núm. 6 del art.
16 de la ley orghnica de 25 de Agosto de 1851.

CAPITULO ItI,

Dcl recurso de casacion,

188. El recurso de casacion se introducirá y
sustanciará en el tiempo y forma que prescriben los
articulos 4.0 al 55 inclusive de la ley orgánica.

Tuno CUARTo.

Dc las votaciones del pleno y de las salas en los amn-

ios de Tirie trata lo. parle segunda de este
reglamento.

Art. 189. Las &cisiones del pleno y de las
Salas en los asuntos de su competencia se adop-
tarán por mayoria de votos.

Para los fallos th finitivos en materia de cuen-
tas se requieren además tres votos conformes, se-
gun lo dispone el art. 31 de la ley de 25 de Agos-
to de 1851.

Art. 190. Será decisivo el voto del Presidente
cuando hubiere empate en las votaciones de los
asuntos de que conoce el pleno, y de los admi-
nistrativos de que conocen las Salas, exceptuando
los que se ,retieren al examen y juicio de las cuen-
tas.

Cuando el empate ocurra en estos, se llama-
rá' para resolverle ä los Ministros de la otra Sala
por el &den que establece el art. 31 de la ley or-
gánica.

(Se concluirá.)

Córdoba : imprenta ä. cargo de J. Muté.

•1
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